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Tunja,  veintiuno (21) de octubre de 2020   

 

 

Señores 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  

 
Referencia: Invitación Pública 020 de 2020  

Asunto: Respuesta a Observaciones y subsanaciones según Informe Preliminar de 

Evaluación 

 

Por medio del presente documento, me permito allegar respuesta a la subsanación 

(requisitos jurídicos) dentro Invitación Pública 020 de 2020, presentada por el oferente HDI 

SEGUROS S.A, de la siguiente manera: 

 

RESPUESTA A SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

HDI SEGUROS S.A 

 

SUBSANACIÓN:  

 

Documentos 

Jurídicos  

 

 

- Estar a Paz y 

Salvo por 

concepto de 

pagos 

parafiscales, 

aportes a 

cajas de 

compensación

, salud y 

pensiones 

(Certificación 

Parafiscales) 

 

Mediante informe preliminar de evaluación de las ofertas, se señaló 

que el oferente no resultó habilitado en cuanto a la verificación de 

documentos jurídicos, en lo referente a la certificación de 

parafiscales, la cual debía indicar estar al día por concepto de 

pagos parafiscales, aportes a cajas de compensación, salud y 

pensiones.  Dentro del término establecido por la Universidad, el 

oferente, se manifestó allegando los documentos requeridos, para 

lo cual esta Dirección procede a verificarlos, atendiendo a que son 

documentos de índole habilitante del oferente dentro del 

invitación de la referencia,  y no afectando el criterio de 

ponderación, de la siguiente manera:  

 

1) Allega vía subsanación Certificación de Pago de Parafiscales 

suscrita por el Revisor Fiscal; la cual una vez verificada se encuentra 

que  cumple con lo solicitado, toda vez que indica  encontrarse al 

día para el periodo comprendido entre el 1 de abril al 20 de 

septiembre de 2020, en el pago de los aportes a los sistemas de 

salud, pensiones y riesgos laborales y Caja de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), a través de HDI Seguros S.A. 

 

Por otra parte, la universidad se pronunciará sobre la regla de 

subsanabilidad establecida en la ley : 

 

“En el proceso primará lo sustancial sobre lo formal. En 

consecuencia no se rechazará una propuesta por la ausencia 

de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las 

condiciones del proponente o soporten el contenido de la 

oferta. Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos 

por la Universidad. Una vez requerido por la Universidad, el 

proponente cuenta con un plazo según el cronograma para 
subsanar lo requerido. Durante el término otorgado para 

subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 



 

 

 

 

La presente para verificación del Comité de Licitaciones y Contratos de la Universidad. 

 

Cordialmente,  

 

 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico 

UPTC 
 

Reviso. Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica  
Proyectó. Diana García /Profesional Dirección Jurídica 

                  Mónica Espitia/Abogada Contratista Dirección Jurídica 

 

                   

 

                                                        
1 Ley 1882 de 2018, articulo  5 
2 CONSEJO DE ESTADO, sala de lo contencioso administrativo, sección tercera, Consejero Ponente: Carlos Alberto 

Zambrano Barrera, Radicación: 250002326000200201606-01 de 2014 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

proceso. Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de 

seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 

causal de rechazo de la misma”1 

 

Sobre el particular el Consejo de Estado ha señalado que:  

 

“(…) los requisitos habilitantes, es decir, aquellas 

condiciones mínimas que debe cumplir el oferente 

pueden ser subsanados. En este punto, hay que 

diferenciar entre lo que significa cumplir los requisitos 

habilitantes y probar o acreditar que los mismos se 

cumplen: lo que se puede subsanar o sanear es la prueba 

de las condiciones habilitantes, pero no el requisito como 

tal, porque resultaría materialmente imposible tratar de 

subsanar algo que no existe.  

 

Lo anterior supone que lo subsanable es aquello que, a 

pesar de que se tiene, no aparece claramente 

acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede 

subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al 
momento de proponer, porque entonces se estaría 

hablando de la complementación, adición o mejora de 

la propuesta, lo cual está prohibido por el numeral 8 del 

artículo 30 de la Ley 80 de 1993.”2 

 

Al revisar las actuaciones del oferente  HDI SEGUROS S.A se evidencia 

que al momento de presentar la oferta según el respectivo 

cronograma de la Invitación pública 020 de 2020, el oferente cumplía 

con la condición señalada en los requisitos y condiciones, razón por la 

cual se tiene que cumple con todos los requisitos señalados dentro 

del Pliego de Condiciones, por lo que la calificación es  ADMISIBLE 

JURIDICAMENTE. 

 



 

 

 

 

 

Tunja, veintiuno (21) de octubre de 2020 

 

Señores 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 

Referencia: Invitación Pública 020 de 2020 

Asunto: Respuesta a Observaciones  según Informe Preliminar de Evaluación 

 

En atención a las Observaciones realizadas conforme a los resultados del INFORME 

PRELIMINAR DE EVALUACIÓN, el Departamento de Contratación y la Dirección Jurídica 

conjuntamente, dan contestación a la siguiente, presentada por ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA: 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

OBSERVACIÓN 

 

 

 
Respuesta: El cronograma planteado como documento en el cual la Entidad 

establece  las  fechas,  horas  y  plazos  para  llevar  a  cabo   las   etapas  propias   del 

Proceso de selección, cumple con las condiciones del régimen de contratación de la 

Universidad y los procedimientos internos que son acordes a la planeación y 

programación que tiene la Entidad. Por lo mismo no es dable aceptar su observación. 

 
La presente para verificación del Comité de Licitaciones y Contratos de la Universidad. 

Cordialmente, 

 

 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

Jefe Departamento de Contratación 

UPTC 

 
Reviso. Ricardo Bernal/ Dirección Jurídica 

Reviso. Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica 

Proyectó. Diana García /Profesional Dirección Jurídica 

Mónica Espitia/Abogada Contratista Dirección Jurídica 

Dayana Valencia/Abogada Contratista Depto Contración. 



 

 

Tunja, veinte (20) de octubre de 2020   

 

 

Señores 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  

 

                            Referencia: Invitación Pública 020 de 2020  

 

Asunto: Respuesta observaciones presentadas en tiempo al Informe preliminar 

de evaluación y subsanación de documentos según informe preliminar de 

evaluación. 

 

En atención a las observaciones presentadas en tiempo al Informe preliminar de evaluación 

y subsanación de documentos según informe preliminar de evaluación dentro la Invitación 

que tiene por objeto “CONTRATAR LA POLIZA DEL PROGRAMA DE SEGUROS QUE CORRESPONDE 

AL SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA”, allegadas al comité técnico por parte del Departamento de Contratación, nos 

permitimos dar contestación a las observaciones que son de carácter Técnico, frente a cada 

oferente de la siguiente manera: 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS EN TIEMPO  

 

HDI SEGUROS 

VICTORIA LOPEZ GIRALDO 

 

OBSERVACIONES EVALUACION PRELIMINAR  

 

1. Solicitamos muy comedidamente a la entidad reconsiderar la evaluación otorgada a 
los Valores Asegurados, toda vez que algunos proponentes no ofertaron un mayor valor 
asegurado a cada uno de los amparos obligatorios. A la luz del proceso y de acuerdo a la 
justificación de sus estudios previos, lo que pretende la entidad es mejorar las 
coberturas para cada uno de sus estudiantes, 1 por lo tanto no es justificable otorgarle 
algún puntaje a los proponentes que no mejoran alguno de los amparos obligatorios. 

 

Para dar un poco de claridad a nuestra observación y de acuerdo a los Factores 
Ponderables, se le otorgan 300 puntos al proponente que ofrezca el mayor valor 
asegurado, al segundo 250 puntos y al tercero 200 puntos y los demás sucesivamente 
de manera descendente de 50 en 50. 

 

Por lo anterior la calificación se debe de otorgar a cada uno de los amparos y al final 
realizar la sumatoria para así obtener el promedio de cada uno de los proponentes y 
obtener el puntaje final. 
 

 



 

Respuesta:  

 

- No se acepta su observación, teniendo en cuenta que dentro del pliego se estableció 

la forma de evaluación: VALORES ASEGURADOS: El proponente que ofrezca el 
mayor VALOR adicional al mínimo requerido en los amparos obligatorios 
señalados en el ANEXO No.10 – (MAYOR VALOR OFERTADO A LOS AMPAROS 
OBLIGATORIOS), se le otorgarán 300 puntos. Al segundo mayor VALOR adicional 
al mínimo requerido en los amparos obligatorios señalados en el ANEXO No.10 – 
(MAYOR VALOR OFERTADO A LOS AMPAROS OBLIGATORIOS) se le otorgarán 250 
puntos. Al tercer mayor VALOR adicional al mínimo requerido en los amparos 
obligatorios señalados en el ANEXO No.10 – (MAYOR VALOR OFERTADO A LOS 
AMPAROS OBLIGATORIOS) se le otorgarán 200 puntos. Las demás ofertas se le 
otorgará puntaje así sucesivamente de manera descendente de 50 en 50.  

  

PONDERACIÓN  PUNTAJE OBTENIDO 

PROPUESTA ECONOMICA 

TOTA

L 

PUNT

AJE 

SEGU

ROS 

DE 

VIDA 

DEL 

ESTA

DO 

S.A. 

LIBERT

Y 

SEGU

ROS 

S.A. 

LA 

PREVI

SORA 

S.A. 

HDI 

SEGU

ROS 

DE 

VIDA 

S.A. 

POSIT

IVA 

COM

PAÑÍ

A DE 

SEGU

ROS 

S.A. 

ASEGUR

ADORA 

SOLIDAR

IA DE 

COLOM

BIA E.C. 

VALORES ASEGURADOS  

300 N/A* 150 100 300 200 250 

El proponente que ofrezca el mayor VALOR adicional 

al mínimo requerido en los amparos obligatorios 

señalados en el ANEXO No.10 – (MAYOR VALOR 

OFERTADO A LOS AMPAROS OBLIGATORIOS), se le 

otorgarán 300 puntos. 

 

Al segundo mayor VALOR adicional al mínimo 

requerido en los amparos  

obligatorios señalados en el ANEXO No.10 – (MAYOR 

VALOR OFERTADO A LOS AMPAROS OBLIGATORIOS) 

se le otorgarán 250 puntos. 

 

Al tercer mayor VALOR adicional al mínimo requerido 

en los amparos obligatorios señalados en el ANEXO 

No.10 – (MAYOR VALOR OFERTADO A LOS AMPAROS 

OBLIGATORIOS) se le otorgarán 200 puntos. 

 

Las demás ofertas se le otorgará puntaje así 

sucesivamente de manera descendente de 50 en 50. 

PAGO DE SINIESTROS 100 N/A* 80 80 100 80 60 



 

El proponente que ofrezca el menor número de días 

en total para el pago de siniestros señalados en el 

ANEXO No.11 – PONDERACIÓN PAGO DE SINIESTROS, 

se le otorgará 100 puntos. 

 

Al segundo que ofrezca el menor número de días en 

total para el pago de siniestros señalados en el 

ANEXO No.11 – PONDERACIÓN PAGO DE SINIESTROS, 

se le otorgarán 80 puntos. 

 

Al tercer que ofrezca el menor número de días en 

total para el pago de siniestros señalados en el 

ANEXO No.11 – PONDERACIÓN PAGO DE SINIESTROS, 

se le otorgarán 60  

puntos. 

 

Las demás ofertas se le otorgará puntaje así 

sucesivamente de manera descendente de 20 en 20. 

PLAZO DE COBERTURA 

400 N/A* 300 200 250 350 400 

Se otorgará 400 puntos al proponente que ofrezca el 

mayor plazo de cobertura adicional para la póliza 

del mínimo requerido equivalente a trescientos 

sesenta y cinco (365) días. De acuerdo a lo 

establecido en el ANEXO No.12 – PONDERACIÓN 

PLAZO DE COBERTURA.  

 

Al segundo que ofrezca el mayor plazo de cobertura 

adicional para la póliza del mínimo requerido 

equivalente a trescientos sesenta y cinco (365) días. 

De acuerdo con lo establecido en el ANEXO No.12 – 

PONDERACIÓN PLAZO DE COBERTURA, se le otorgarán 

350 puntos. 

 

Al tercer que ofrezca el mayor plazo de cobertura 

adicional para la póliza del mínimo requerido 

equivalente a trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Según lo establecido en el ANEXO No.12 – 

PONDERACIÓN PLAZO DE COBERTURA, se le otorgarán 

300 puntos. 

 

Las demás ofertas se le otorgará puntaje así 

sucesivamente de manera descendente de 50 en 50. 

AMPAROS ADICIONALES  

200 N/A* 170 170 150 150 200 Ofrecimiento de amparos adicionales se realiza 

conforme a la sumatoria de lo establecido en el 

ANEXO No.13 – AMPAROS ADICIONALES, cuyo total 

no excederá 200 puntos 

TOTAL PUNTAJE OBTENIDO  1.000 N/A* 700 550 800 780 910 

 

 

 

 



 

2. Solicitamos muy comedidamente a la entidad no evaluar la oferta presentada por 
Liberty Seguros S.A., teniendo en cuenta que en el formato Anexo 12 Ponderación Plazo 
De Cobertura, el número total de días ofertados es de 93 días, incumpliendo con el 
mínimo requerido en el pliego de condiciones numeral 12 VIGENCIA Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, donde solicitaban una vigencia mínima de 365. 
 
El formato es claro y no se puede interpretar de ninguna otra manera distinta a informar 
el número total de días ofertados y no el plazo adicional que podía otorgar cada uno de 
los proponentes.  
 
Respuesta: 

 

No se acepta la observación, teniendo en cuenta que dentro del pliego se estableció:  
PLAZO DE COBERTURA: Se otorgará 400 puntos al proponente que ofrezca el mayor 
plazo de   para la póliza del mínimo requerido equivalente a trescientos sesenta y cinco 
(365) días. De acuerdo a lo establecido en el ANEXO No.12 – PONDERACIÓN PLAZO DE 
COBERTURA. Al segundo que ofrezca el mayor plazo de cobertura adicional para la póliza 
del mínimo requerido equivalente a trescientos sesenta y cinco (365) días. De acuerdo 
con lo establecido en el ANEXO No.12 – PONDERACIÓN PLAZO DE COBERTURA, se le 
otorgarán 350 puntos. Al tercer que ofrezca el mayor plazo de cobertura adicional para 
la póliza del mínimo requerido equivalente a trescientos sesenta y cinco (365) días. 
Según lo establecido en el ANEXO No.12 – PONDERACIÓN PLAZO DE COBERTURA, se le 
otorgarán  
 

PLAZO MINIMO 

DÍAS 

REQUERIDO 

PLAZO ADICIONAL DÍAS PROPUESTO 

SEGUROS DE 

VIDA DEL 

ESTADO S.A. 

LIBERTY 

SEGUROS 

S.A. 

LA 

PREVISOR

A S.A. 

HDI 

SEGUROS 

DE VIDA 

S.A. 

POSITIVA 

COMPAÑÍ

A DE 

SEGUROS 

S.A. 

ASEGURADOR

A SOLIDARIA 

DE COLOMBIA 

E.C. 

365 33 93 30 90 109 143 

TOTAL N/A* 458 395 455 474 508 

PUESTO N/A* 3 5 4 2 1 

PUNTAJE 

OBTENIDO N/A* 300 200 250 350 400 

 
Los 93 días que se mencionan son adicionales a los 365 días. 
 
3. Amablemente solicitamos que no se otorgue los 30 puntos a Seguros del Estado en 
los Amparos Adicionales en la Expedición de Carnet Digital por parte de la aseguradora, 
toda vez que lo que otorga es una expedición de un carnet Virtual o sea un producto no 
tangible, para lo cual no es lo que solicita la Entidad en este amparo adicional. 

 

Respuesta 

 

No se acepta la observación, en carnet digital se solicitó dentro del pliego. 



 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

1. PUNTAJE ASIGNADO PARA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN AMPAROS 
ADICIONALES. Una vez revisada la puntuación designada a nuestra propuesta frente al 
ítem de Amparos adicionales, nos encontramos con que el total de puntos es de 150 / 
200, resultado el cual no concuerda con nuestro ofrecimiento, toda vez y de acuerdo a 
nuestra oferta otorgamos la totalidad de amparos adicionales propuestos por la entidad. 
(…) Por lo anterior solicitamos se sirvan otorgar los 50 puntos faltantes para un total de 
200 a ASEGUADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA respecto al ítem de calificación 
denominado Amparos adicionales toda vez y como al inicio del presente escrito se 
menciona, SÍ se están otorgando en su totalidad y de acuerdo a las reglas establecidas 
en el pliego de condiciones. 

 

Respuesta:  

 

- Se acepta la observación, se le otorgan 30 puntos por carnet digital y 20 puntos por 

ambulancia aérea, con respecto al amparo ambulancia aérea se entenderá que al no 

colocar valor asegurado dentro del anexo No.13 se considera sin límite. Según la propuesta 

presentada otorgándole 200 puntos correspondientes a amparos adicionales. 

AMPAROS 

ADICIONAL

ES 

PUN

TAJ

E 

SEGUROS DE 

VIDA DEL 

ESTADO S.A. 

LIBERTY 

SEGUROS 

S.A. 

LA 

PREVISORA 

S.A. 

HDI SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

POSITIVA 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. 

OFER

TA 

AMP

ARO 

(SI o 

NO) 

VAL

OR 

ASE

GUR

ADO 

OFERT

A 

AMPA

RO (SI 

o NO) 

VAL

OR 

ASE

GU

RA

DO 

OFERT

A 

AMPA

RO (SI 

o NO) 

VAL

OR 

ASE

GU

RAD

O 

OFERTA 

AMPAR

O (SI o 

NO) 

VALOR 

ASEGUR

ADO 

OFERTA 

AMPARO 

(SI o NO) 

VALOR 

ASEGUR

ADO 

OFERTA 

AMPAR

O (SI o 

NO) 

VALOR 

ASEGU

RADO 

Ambulanci

a aérea en 

caso de 

accidente 

o 

enfermeda

d grave 

20 SI 

$ 

15.0

00.0

00 

SI 

$ 

10.0

00.0

00 

SI 

$ 

16.5

00.0

00 

NO $ 0 SI 

$ 

16.000.0

00 

SI N/A 

Expedición 

de carne 

digital por 

parte de la 

asegurado

ra  

30 SI 

Carn

et 

Virtu

al 

NO $ 0 NO $ 0 NO $ 0 SI N/A SI N/A 

Auxilio 

funerario 

por 

fallecimien

to de 

padre y 

madre 

50 SI 

$ 

2.00

0.00

0 

SI 

$ 

1.50

0.00

0 

SI 

$ 

500.

000 

SI 
$ 

200.000 
SI 

$ 

100.000 
SI 

$ 

500.000 

Auxilio 

funerario 

por 

fallecimien

to de un 

hijo del 

estudiante 

50 SI 

$ 

2.00

0.00

0 

SI 

$ 

1.50

0.00

0 

SI 

$ 

500.

000 

SI 

$ 

1.000.00

0 

SI 
$ 

100.000 
SI 

$ 

500.000 



 

 

*El oferente no subsano su propuesta en los tiempos establecidos en el cronograma. Inadmisible. 

 

La presente para verificación del Comité de Licitaciones y Contratos de la Universidad. 

 

Cordialmente, 

  

Comité técnico Evaluador: 

 

 

 

DR. JOSE DARIO SIERRA ROBERTO   WILLIAM IVAN CABIATIVA PIRACUN 

Director de Bienestar Universitario   Abogado Dirección Jurídica 

 

 

 

 

ERIKA RIAÑO PESCA     CRISTIAN ANDRÉS GUERRA COTES 

Abogada Dirección Jurídica    Representante Estudiantil 

 
Elaboró: Tatiana Sotaquira 

 

Auxilio 

educativo 

por 

desempleo 

involuntari

o de los 

padres 

20 SI 
$ 

250.

000 

SI 

$ 

400.

000 

SI 

$ 

500.

000 

SI 
$ 

200.000 
NO $ 0 SI 

$ 

500.000 

Amparo 

diferente 

que oferte 

el 

proponent

e 

30 

SI 

En 

prop

uest

a 

SI 

$ 

200.

000 

SI 

$ 

500.

000 

SI  

$ 

1.000.00

0 

SI  

$ 10.000 

SI 

$ 

500.000 

En 

prop

uesta 

Aux. 

Transp

orte 

para 

desplaz

amient

o por 

incapac

idad 

Aux. 

enferm

era por 

Incapa

cidad 

total y 

perma

nente 

Aux. por 

repatriaci

ón 

Renta 

mensual 

por muerte 

accidental: 

pagará en 

forma de 

renta, a los 

beneficiario

s, el valor 

asegurado 

contratado 

e indicado 

en el 

certificado 

de seguro 

para este 

amparo, 

hasta por el 

periodo de 

tiempo 

pactado, en 

el evento 

en que 

ocurra el 

fallecimient

o accidental 

del 

asegurado. 

valor 

asegurado 

10.000 

mensuales 

por 3 meses 

Auxilio 

por 

fallecimie

nto de 

docentes 

o personal 

administr

ativo por 

muerte 

natural 

Traslado 

para 

docentes, 

personal 

administr

ativo y 

padres 

visitantes 

$ 

1.000.0

00 

 

TOTAL 

200 

Pun

tos 

N/A* 

  

170 

  
170 

  
150 

  
150 

  
200 
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